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O FIEL'COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20180901016C08044 * 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral. 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s)'persona(s) que lo(s) utiliza(n). ? o 

GUAYAQUIL, a 18 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:24). 

  

" NOTARIO(A) CÉCILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
A
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-CAVIRIA E 
Agentes Nacionales 

- de Aduana 

v 

Guayaquil, 22 de enero de 2016 

Señor l 

Juan José Gaviria Menéndez 

Ciudad 

: 0 De mi consideración: 

Por la presente cumplo con. comunicarle que en sesión de junta General Universal de Accionistas celebrada 

este día, usted fue elegido para:el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía GAVIRIA 8 GAVIRIA 

. AGENTES NACIONALES DE ADUANA.S.A., por un periodo de cinco años, teniendo usted la representación 

Jegal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual de conformidad con los estatutos de la 

compañía. 

¿GAVIRIA 8: GAVIRIA AGENTES NACIONALES DE ADUANA S.A,, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el.Notario Público del cantón Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el 10 de mayo del 

2005, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de julio del 2005. 

Atentamente, 

  

0 José Roberto Fierro Estrella 

C.!. 0914745013 

SECRETARIO AD-HOC-DE LA JUNTA 

. RAZON: Conste por la presente mi expresa aceptación al cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

- GAVIRIA 8 GAVIRIA AGENTES NACIONALES DE. ADUANA SA, para el cual he sido designado. 

Guayaquil, fecha ut supra. * 

AAA Z on 
*+-— Juan José Gaviria Menendez” 

C.I. 0903962900 

Nacionalidad Ecuatoriana 

> 

(Í Ave. Quito 806 y Ave. 9 de Octubre. Edificio Induáuto, Piso 19, Oficina 1901 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:3.602 o e. 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente. General, de la Compañía GAVIRIA 

£ GAVIRIA AGENTES NACIONALES DE ADUANA S.A., a favor de 
JUAN JOSE GAVIRIA MENENDEZ, de fojas 3.751 a 3.754, Registro de 

Nombramientos número 1.013. ' 

ORDEN: 3602 . 
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  AE li UI _ 
o Ab. Patricia Murillo Torres 

Guayaquil, 28 de enero de 2016 : REGISTRO MERCANTIL . 
, . DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

19) 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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